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Garantías de
cumplimiento de las
normas electoralesCiudadanos, candidatos, partidos políticos,

autoridades y demás sujetos electorales,
por lo regular cumplen de manera espon-

tánea y voluntaria las leyes electorales. Sin em-
bargo, para enfrentar aquellos casos en que la
ley es transgredida, el propio orden jurídico es-
tablece y regula un sistema de justicia electoral
con el cual puede asegurarse la real observancia
de todas las normas del derecho electoral.

GARANTÍAS DEL
SISTEMA MEXICANO DE
JUSTICIA ELECTORAL

SISTEMA DE JUSTICIA
ELECTORAL GARANTE DE
LA VIGENCIA DEL ESTADO

DEMOCRÁTICO DE
DERECHO
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Rasgos
escenciales

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación y los juzgadores que lo inte-
gran, así como la jurisdicción y los procesos
judiciales, componen en conjunto el siste-
ma mexicano de justicia electoral federal, a
través del cual se conocen y resuelven los
conflictos que, con motivo de las elecciones,
surgen por desobediencia o desconocimien-
to de la ley.  El sistema de justicia electoral
es respaldo indispensable para que el dere-
cho electoral se convierta en cauce cierto y
objetivo con apego al cual se desarrollen los
procesos electorales.

En el derecho electoral vigente, el sistema mexi-
cano de justicia electoral tiene los siguientes
rasgos esenciales:

• Es jurídico, debido a que su finalidad
es garantizar la vigencia del Derecho. Cual-
quier conflicto surgido por inobservancia de
las normas jurídico electorales, debe ser re-
suelto, no por la vía de construir para cada
caso una solución política negociada, sino im-
poniendo siempre la auténtica obediencia del
derecho electoral preestablecido. El carácter
jurídico del sistema de justicia electoral se
destaca en el artículo 41, fracción IV, cons-
titucional, en el cual se dispone que el siste-
ma de medios de impugnación en materia
electoral se establece para “garantizar los
principios de constitucionalidad y legalidad
de los actos y resoluciones electorales”, y
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Definición y tipos
de garantías
judiciales

• Es efectivo y eficiente ya que está dis-
ponible y es accesible para que todo actor
electoral, con independencia de la fuerza po-
lítica que tenga, pueda solicitar y obtener el
pleno respeto de sus derechos.

Ahora bien, para que los referidos rasgos
esenciales que caracterizan al sistema mexi-
cano de justicia electoral, efectivamente se
actualicen en los términos previstos en el
derecho electoral, en éste mismo se incluyen
y regulan diversas “garantías judiciales”.

En el ámbito del derecho, el término “garan-
tías” denomina cualquier medio o instrumen-
to jurídico por el cual se aseguran, afianzan,
protegen, respaldan, defienden, salvaguar-
dan o apoyan determinados derechos o insti-
tuciones estatuidos en favor de los goberna-
dos. Y en este sentido cabe afirmar que las
“garantías judiciales” aseguran la vigencia
del sistema de justicia electoral, el cual, a
su vez, constituye la gran garantía de vigen-
cia del Estado democrático de derecho.

Las principales garantías judiciales del sis-
tema de justicia electoral federal se dividen
en dos grupos: las orgánicas (relacionadas
con el Tribunal y los juzgadores electorales)
y las procesales (relativas básicamente a la
jurisdicción y al proceso judicial electorales).
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Las garantías judiciales orgánicas están
básicamente orientadas a asegurar el ca-
rácter jurídico del sistema mexicano de
justicia electoral.

Para que el sistema de justicia electoral
sea jurídico se requiere que el órgano a
cargo del mismo (el tribunal como el ele-
mento orgánico institucional, y también
los juzgadores como elemento orgánico
subjetivo o personal) sea capaz de:

• Identificar con rigor técnico el sen-
tido preciso del mandato de la ley, con-
forme a la cual deberá resolverse el res-
pectivo conflicto comicial, y

• Aplicar lo que ordena el derecho, con
absoluta fidelidad y al margen de cualquier
consideración ajena a lo jurídico.

Y para lograr lo anterior, en el dere-
cho electoral se establecen como “ga-
rantías judiciales orgánicas”, que el
Tribunal Electoral sea especializado y
autónomo, y que los juzgadores electo-
rales sean independientes, imparciales,
profesionales y sujetos a un régimen de
responsabilidades.

GARANTÍAS JUDICIALES
ORGÁNICAS
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El Tribunal Electoral es un órgano especia-
lizado no sólo en la función jurisdiccional,
sino que además, dentro de esta función, se
especializa en la materia jurídico electoral,
lo cual promueve niveles crecientes de efi-
cacia y eficiencia en el desempeño de sus
funciones.

Todavía en 1988, los partidos políticos con-
centraban sin contrapeso las funciones le-
gislativa, ejecutiva y judicial en materia
electoral federal. Eran ellos los que elabo-
raban la ley por conducto de sus fracciones
parlamentarias en el Congreso de la Unión;
los que aplicaban la ley por medio de sus
representantes que mayoritariamente inte-
graban al órgano administrativo encargado
de organizar las elecciones (y que en aquel
entonces sí tenían derecho de voto), así como
los que, a través de sus legisladores consti-
tuidos en colegios electorales, en última y
definitiva instancia calificaban las eleccio-
nes y resolvían los conflictos suscitados en
ellas.

En contraste con lo anterior, en la actuali-
dad las funciones electorales federales las
realizan por separado autoridades y pode-
res orgánica y funcionalmente autónomos
entre sí, los cuales se complementan y con-
trolan de manera recíproca.

Separación de las
funciones legislativa,
administrativa y
jurisdiccional
en materia electoral

TRIBUNAL ELECTORAL ESPECIALIZADO Y
AUTÓNOMO
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• La elaboración de las leyes electorales
corresponde al Poder Legislativo Federal, en el
que las fracciones partidistas forjan  la volun-
tad política que habrá de convertirse en man-
dato imperativo de la ley;

• La tarea administrativa de proveer las
condiciones materiales necesarias para que
las elecciones federales se verifiquen en los
términos previstos en el derecho electoral,
está a cargo del Instituto Federal Electoral,
que es un organismo constitucionalmente
autónomo y dentro del cual el Poder Legis-
lativo (a través de un representante por cada
grupo parlamentario) y los partidos políti-
cos tienen voz pero no voto y en el que no
tienen participación alguna los Poderes Eje-
cutivo y Judicial;

• Finalmente, la labor de declarar el de-
recho aplicable para resolver los conflictos
que se presenten con motivo de los comicios
está a cargo del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, en el que ni
los partidos políticos ni ninguna otra auto-
ridad o poder tienen representación o inje-
rencia.

Distribuir al poder público en ramas o poderes
orgánicamente diversos que separadamente
realizan las funciones jurisdiccional, legislati-
va y administrativa en materia electoral, per-
mite garantizar: a) el ejercicio republicano del
poder público evitando que una sola instan-

No concentración ni
abuso de poder
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Máxima autoridad
jurisdiccional
electoral

cia lo concentre con el riesgo de abusar de
él y,  b) que las citadas funciones se realicen
de manera especializada, atendiendo sólo a
los principios propios de cada una.

Y en correspondencia con lo anterior, el ar-
tículo 99 constitucional vigente establece que
el Tribunal Electoral es “la máxima autori-
dad jurisdiccional en la materia (con excep-
ción de la acción de inconstitucionalidad con-
tra leyes electorales que es competencia de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación)
y órgano especializado del Poder Judicial de
la Federación”.

Sesión pública de la Sala Superior
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Adicionalmente, el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación goza de autonomía fun-
cional, normativa y administrativa.

• El Tribunal Electoral tiene autonomía
funcional ya que actúa sin subordinación
institucional a órgano alguno. Es autónomo
respecto de la autoridad electoral adminis-
trativa, de los poderes Ejecutivo y Legisla-
tivo, así como de los partidos, organizacio-
nes políticas y demás partes que acuden a
su potestad para recibir justicia. El hecho
de que el Tribunal pertenezca al Poder Ju-
dicial y se encuentre inscrito en su estruc-
tura, de ninguna manera supone relaciones
de subordinación, pues la función jurisdic-
cional sólo se subordina y debe obediencia a
la ley. Ni siquiera los órganos jurisdicciona-
les cuyas determinaciones son fiscalizadas
por tribunales diversos, pueden considerar-
se subordinados a éstos, pues cada órgano
juzgador, en el ámbito de su específica com-
petencia, declara lo ordenado por la ley, y
es ésta la que manda sobre todas las autori-
dades públicas, incluyendo las jurisdicciona-
les. Además cabe destacar que de acuerdo
con la Constitución, ninguna autoridad ju-
risdiccional, legislativa o administrativa, tie-
ne competencia para revocar o modificar las
resoluciones del Tribunal Electoral, pues
éste es la última instancia en la materia y
sus resoluciones o sentencias son definiti-
vas e inatacables, lo cual subraya su autono-
mía funcional.

Autonomía
funcional, normativa

y administrativa
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• El Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación tiene “autonomía nor-
mativa” en razón de que la Constitución lo
faculta para dictar él mismo las normas ge-
nerales que reglamentan su funcionamiento
interno. La facultad reglamentaria ordina-
riamente corresponde al Poder Ejecutivo,
sin embargo, el poder legislativo ha consi-
derado conveniente que sean los propios ór-
ganos jurisdiccionales los que dicten sus nor-
mas reglamentarias internas, a efecto de
garantizar su independencia respecto del
Ejecutivo. En el artículo 99 constitucional
se consigna la autonomía normativa del Tri-
bunal Electoral, con fundamento en la cual
éste ha expedido su Reglamento Interno y
diversos acuerdos generales para su adecua-
do funcionamiento.

• El Tribunal Electoral goza, adicio-
nalmente, de “autonomía administrativa” en
razón de que le corresponde, con exclusivi-
dad, la atribución de manejar su patrimonio
libremente, determinando a qué programas
y prioridades comprendidos dentro de su com-
petencia, deberán aplicarse los recursos hu-
manos, materiales y financieros a su dispo-
sición.  Administrar las finanzas, el perso-
nal y los bienes del Tribunal Electoral no
distraen su trabajo jurisdiccional, debido a
que tales labores están encargadas a la Co-
misión de Administración, que es una ins-
tancia especializada encabezada por el Pre-
sidente del propio Tribunal y que se integra
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mayoritariamente con miembros del Conse-
jo de la Judicatura Federal. Corresponde al
Tribunal Electoral proponer su presupuesto
al Presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación a efecto de que lo incluya en
el proyecto de presupuesto del Poder Judi-
cial de la Federación que anualmente es so-
metido a la consideración y libre decisión de
la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.

No se omite mencionar que de acuerdo con el
artículo 99 constitucional, los conflictos o dife-
rencias laborales que se presenten entre el Tri-
bunal Electoral y sus servidores, serán resuel-
tos en forma definitiva e inatacable por el pro-
pio Tribunal, y no por cualquiera otro tribu-
nal o junta de conciliación en materia labo-
ral. Jurisdicción laboral que se le otorgó al
Tribunal Electoral precisamente para con-
solidar aún más su autonomía respecto de
cualquiera otro poder.

Para que la impartición de justicia electo-
ral se realice con absoluta fidelidad al man-
dato de la ley, no basta que el derecho de-
clare imperativamente la juridicidad de la
función jurisdiccional electoral, ni que los

JUZGADORES ELECTORALES

INDEPENDIENTES, IMPARCIALES,
PROFESIONALES Y  RESPONSABLES
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Garantías de
independencia,
imparcialidad y
profesionalismo

órganos judiciales gocen de autonomía or-
gánica y funcional; complementariamente se
requiere también que los juzgadores elec-
torales actúen con absoluta independencia,
imparcialidad y profesionalismo, sin reco-
nocer subordinación a interés o voluntad
diversos a los que la propia ley expresa.

La independencia, imparcialidad y profe-
sionalismo de los magistrados del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, dentro del marco jurídico del derecho elec-
toral, se garantizan:

• Estableciendo requisitos de idoneidad
para ser designado magistrado electoral;

• Regulando un procedimiento de de-
signación de magistrados que asegura que
no queden vinculados con deudas de gra-
titud o fidelidad respecto de individuo o gru-
po alguno;

• Determinando que los magistrados
electorales estarán impedidos para interve-
nir en la resolución de aquellos casos con-
cretos en los que existan causas que pueden
motivar un interés personal en el asunto o
que pueden poner en entredicho la objetivi-
dad e imparcialidad del juzgador;

• Asegurando a los juzgadores que la du-
ración de su cargo y el monto de su salario,
en los plazos y términos predeterminados
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en la ley, no serán variados por la voluntad de
persona o grupo alguno, sino sólo por reforma
de la propia ley, y

• Regulando un régimen de responsabi-
lidades en virtud del cual puede sancionarse
a los juzgadores que abusen del poder públi-
co que ejercen.

Por cuanto hace a los requisitos que garan-
tizan la designación de juzgadores idóneos,
éstos se establecen tanto en la Constitución
como en la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación.  Así, para ocupar el cargo
de magistrado de la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración se requiere:

• Ser ciudadano mexicano por nacimien-
to, mayor de treinta y cinco años, haber re-
sidido en el país durante los dos años pre-
vios a la designación, contar con credencial
para votar, gozar de buena reputación y no
haber sido condenado por la comisión de
delito. Esto es, para ser magistrado electo-
ral se exige arraigo en México y madurez
personal.

• Ser licenciado en derecho con una ex-
periencia profesional mínima de diez años
y, preferentemente, tener conocimientos en
la materia electoral. La experiencia y el co-
nocimiento son fundamento básico de apti-
tud técnica, objetividad e independencia.

Requisitos para ser
magistrado
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Procedimiento
de designación

• No desempeñar ni haber desempeña-
do cargo partidista de dirección nacional,
estatal, distrital o municipal, ni haber sido
registrado como candidato a cargo de elec-
ción popular, en seis años inmediatos ante-
riores a la designación, así como tampoco
haber sido secretario de estado, procurador,
diputado, senador ni gobernador durante el
año previo a la designación. Los magistrados
electorales no deben tener subordinación ideo-
lógica ni quedar incluidos en la disciplina
institucional de partido político alguno.

Los requisitos necesarios para ocupar el car-
go de magistrado electoral de las Salas Regio-
nales del Tribunal Electoral, prácticamente
son iguales a los arriba descritos, exceptuan-
do la residencia en el país los dos años pre-
vios a la designación y el mínimo de práctica
profesional que, en este caso, es sólo de cinco
años.

El procedimiento previsto para designar y cubrir
las ausencias definitivas de los magistrados del
Tribunal Electoral, es el siguiente:

• El Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación aprueba por mayoría una
terna de candidatos para ocupar cada una
de las plazas vacantes de magistrado;

• La Cámara de Senadores o, en los re-
cesos de ésta, la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, por el voto de las dos
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terceras partes de sus miembros presentes, eli-
ge, de entre la terna propuesta, al magistrado
que ocupará el cargo;

• Si ninguno de los candidatos de la ter-
na obtiene en el Senado una mayoría califi-
cada de dos terceras partes, la Suprema
Corte  deberá presentar al Senado una nue-
va terna.

Como se advierte, en el procedimiento de desig-
nación de los magistrados electorales, desde 1996
se eliminó cualquier tipo de intervención del
Presidente de la República. Y para evitar la
posibilidad de que los juzgadores electora-
les adquieran compromisos de gratitud o fi-
delidad con las personas que intervienen en
su designación, el derecho ha establecido
como garantía de imparcialidad e indepen-
dencia de los juzgadores electorales federa-
les, el que éstos sean designados con la in-
tervención sucesiva de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y una mayoría califica-
da de la Cámara de Senadores, autoridades
federales de integración colegiada que, al
tomar sus determinaciones, provocan que el
juzgador seleccionado por ellos adquiera un
deber de fidelidad, pero no frente a un indi-
viduo o grupo particular, sino frente a la
Constitución, la ley y, en general, frente a
todo el sistema republicano que intervino en
su designación, ya que dichos órganos cole-
giados certifican la capacidad jurídica, la im-
parcialidad política y la desvinculación par-
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tidista de los designados. Los interesados
en conocer los antecedentes e historial pro-
fesional y académico de los magistrados que
actualmente integran el Tribunal Electoral,
pueden consultarlos en la página web http:/
/www.trife.org.mx.

Sede del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
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También para garantizar que los juzgadores
electorales actúen siempre con imparciali-
dad, al margen de cualquier interés, no sólo
ajeno, sino, incluso, propio pero diverso a
los intereses que orientan al derecho elec-
toral, la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación establece diecisiete ejemplos
de causas que, al actualizarse respecto de
un caso concreto, motivan que el magistra-
do electoral se encuentre impedido para co-
nocer del asunto. Entre esas causas están
las siguientes:

• Tener parentesco, por afinidad o
consaguinidad, o amistad o enemistad ma-
nifiesta, o ser deudor o acreedor, respecto
de alguno de los interesados o de su repre-
sentante;

• Tener interés personal en el asunto o
tenerlo su cónyuge o sus parientes;

• Haber aceptado presentes, servicios
o convites costeados por los interesados o
sus representantes, y

• Haber hecho promesas que impliquen
parcialidad a favor o en contra de alguno de
los interesados.

Para garantizar que los juzgadores electorales
se conserven independientes durante el desem-
peño de su cargo, en la legislación se prevén
diversos medios jurídicos orientados a evitar que

Impedimentos para
actuar en casos

específicos

Independencia y
estabilidad
en el cargo
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puedan ser presionados con sanciones, represa-
lias o, incluso, aparentes recompensas por par-
te de quienes obtengan sentencias judiciales
contrarias o, en su caso, coincidentes con sus
intereses. Entre tales salvaguardas jurídicas
están las siguientes:

• Estabilidad en el cargo. Las leyes es-
tablecen para los cargos judiciales períodos
predeterminados de duración que no pue-
den ser reducidos o prolongados sino por
disposición de la propia ley. Este derecho
consolida la actuación independiente de
los juzgadores, quienes no podrán ser
despedidos o removidos por haber dicta-
do resoluciones que no resulten del agra-
do o de la conveniencia de determinadas
personas, sino sólo por las causas especí-
ficas de responsabilidad que la Constitu-
ción y la ley señalen. En el artículo 99
constitucional se prevé para el cargo de
magistrado electoral federal de la Sala
Superior una duración de diez años
improrrogables y para el de magistrado
electoral federal de Sala Regional una du-
ración de ocho años.

• Estabilidad económica. Complemen-
tario a la estabilidad en el cargo y tam-
bién orientado a apuntalar la autonomía e
independencia del juzgador, está su dere-
cho de percibir como salario la remunera-
ción que la ley determina, y ésta no podrá
ser disminuida durante el desempeño de
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su encargo. La Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, en el artículo se-
gundo transitorio de la reforma de 1996,
dispone que los magistrados de la Sala
Superior percibirán un salario igual al de
los ministros de la Suprema Corte, mien-
tras que el salario de los magistrados de
las Salas Regionales se homologará al de
los magistrados de Circuito.

• Dedicación exclusiva a la función. Los
magistrados de la Sala Superior del Tribu-
nal Electoral, no podrán aceptar ni desem-
peñar empleo o encargo diverso, salvo los
no remunerados en asociaciones científicas,
docentes, literarias o de beneficencia, con
el propósito de que tales juzgadores se man-
tengan sin subordinación a cualquier perso-
na u organización, ya que solamente deben
atender al mandato de la Constitución y la
ley, y también  para evitar todo  tipo de de-
pendencia económica que pueda servir de
vía para sancionar o recompensar su actua-
ción en los asuntos exclusivos de competen-
cia jurisdiccional del Tribunal.

Como se infiere de lo anterior, los magistra-
dos electorales son independientes pues no
están ligados a la norma individual de nin-
gún superior. Sin embargo, sí lo están a las
normas generales de la ley. Las garantías
de independencia de los juzgadores no prote-
gen los intereses particulares de éstos, sino,
exclusivamente, a la función jurisdiccional
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que debe ser desarrollada por personas inde-
pendientes e imparciales.  Las garantías de
independencia de los magistrados del Tribu-
nal Electoral, ni autorizan ni les dan impu-
nidad para actuar en exceso de su competen-
cia; estos juzgadores federales, lo mismo que
cualquier autoridad republicana, tienen a su
cargo un poder público que deben ejercer es-
trictamente dentro de los límites estableci-
dos en la ley.

En consecuencia, y como garantía en favor de
los gobernados destinatarios de la función ju-
risdiccional, la Constitución también establece
un régimen de responsabilidades políticas, pe-
nales y administrativas, aplicables a los ma-
gistrados del Tribunal Electoral que, ante el
eventual abuso de la potestad pública que ejer-
cen y de las garantías de independencia que en
la ley se les otorga, excedieran los límites de
sus atribuciones legales en perjuicio de la fun-
ción jurisdiccional y de la sociedad a la que sir-
ven. Es atribución de cualquier ciudadano for-
mular la denuncia correspondiente.

• La responsabilidad política de los magis-
trados del Tribunal Electoral, tiene su funda-
mento en los artículos 110 y 111 constituciona-
les, en los que se establece que aquéllos podrán
ser sujetos de juicio político cuando, en el des-
empeño de sus funciones, incurran en actos u
omisiones que redunden en perjuicio de los in-
tereses públicos o de su buen despacho;

Régimen de
responsabilidades
de los magistrados
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• Los magistrados electorales federales
también serán responsables por los delitos
que cometan, aunque para proceder
penalmente en su contra se requiere de la
aprobación de la Cámara de Diputados si se
trata de un magistrado de la Sala Superior,
o de la Comisión de Administración del pro-
pio Tribunal Electoral si se trata de un ma-
gistrado regional, y

• En materia de responsabilidades admi-
nistrativas, debe apuntarse que los magis-
trados de las Salas Regionales son responsa-
bles ante la Comisión de Administración del
Tribunal Electoral, por las faltas adminis-
trativas graves en que incurran, pudiendo
incluso ser suspendidos o destituidos del car-
go. Los magistrados electorales están obli-
gados a presentar anualmente una declara-
ción pormenorizada de su situación patrimo-
nial.

Las garantías judiciales procesales básica-
mente aseguran que el sistema mexicano de
justicia electoral sea efectivo y eficiente.

• El sistema de justicia electoral se
considera efectivo en tanto logra estar

Efectividad y
eficiencia de la

justicia electoral

GARANTÍAS JUDICIALES
PROCESALES
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a disposición de todo aquel (según el caso,
ciudadano, candidato, partido político o
agrupación política) cuyos derechos electo-
rales son agraviados y proporciona una so-
lución oportuna al conflicto planteado.

• El sistema de justicia electoral se es-
tima eficiente toda vez que guarda razona-
ble  correspondencia con la naturaleza y
los propósitos de las normas sustantivas
cuya vigencia tutela, esto es, constituye un
instrumento a la medida del derecho elec-
toral sustantivo y capaz de proteger y, en
su caso, restituir auténticamente la vigen-
cia de éste, así como capaz de consolidar con
definitividad los diversos actos electorales
y etapas del proceso comicial.

Y para que el sistema de justicia electoral
sea efectivo y eficiente, en el derecho se es-
tablecen las siguientes garantías judicia-
les procesales (procesales por incidir en la
jurisdicción y en las reglas de los procesos
judiciales en materia electoral): que la ju-
risdicción electoral sea integral, federalis-
ta y plena, y que los procesos judiciales
electorales sean accesibles, oportunos, ape-
gados a las formalidades esenciales de todo
procedimiento judicial, y correspondientes
con la naturaleza del derecho electoral cuya
vigencia tutelan.
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La jurisdicción electoral es la potestad por la
que el Tribunal Electoral conoce de los conflic-
tos que, con motivo de las elecciones, surgen
por desobediencia o desconocimiento de la ley;
hace comparecer a las partes involucradas en
ellos, declara lo que la ley ordena para cada caso
concreto y, cuando así se requiera, ordena a la
autoridad administrativa que corresponda ha-
cer uso de la fuerza pública para lograr el total
cumplimiento de las resoluciones dictadas por
el propio Tribunal.

La jurisdicción electoral es:

• Integral respecto de los actos y reso-
luciones electorales relativos a los comicios
federales, ya que ante la jurisdicción del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración pueden impugnarse todos y cada
uno de tales actos o resoluciones electorales
del ámbito federal, y no sólo cuando sean
ilegales, sino también cuando sean incons-
titucionales;

• Federalista, en cambio, en cuanto a sus
alcances para fiscalizar lo actuado por las
autoridades electorales locales. La jurisdic-
ción electoral en este rubro es acotada y res-
petuosa de la soberanía de los estados, pues
ella incluye atribuciones para revisar, no

Características
de la jurisdicción

electoral

JURISDICCIÓN ELECTORAL INTEGRAL,
FEDERALISTA Y PLENA
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todos, sino sólo determinados actos y reso-
luciones de las autoridades encargadas de
organizar los comicios e impartir justicia
electoral en las entidades federativas, y

• Plena porque incluye todas las faculta-
des necesarias para lograr la plena salvaguar-
da de  los derechos electorales que tutela.

Sobre el carácter integral de la jurisdic-
ción electoral, cabe abundar que hasta an-
tes de la reforma constitucional de agosto
de 1996, en México teníamos un sistema
de justicia electoral que sólo garantizaba
que las autoridades electorales federales
actuaran obedeciendo lo dispuesto en la
ley, pero no lo establecido en la Constitu-
ción. No existía vía jurisdiccional para im-
pugnar la actuación inconstitucional de la
autoridad electoral. Ahora en cambio, en la
Constitución expresamente se dispone que el
sistema de justicia electoral es garante de los
principios de constitucionalidad y legalidad de
los actos y resoluciones de la autoridad elec-
toral, así como garante de los derechos
político-electorales de los ciudadanos, de
votar, ser votado y de asociación. Además,
el atributo de integral que corresponde a
la jurisdicción electoral, también se debe a
que cualquier acto o resolución electoral
relativo a los comicios federales, básicamen-
te los que dicta el Instituto Federal Elec-
toral, podrá ser impugnado ante la juris-
dicción del Tribunal Electoral del Poder

Jurisdicción
electoral integral
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Judicial de la Federación, a través de los si-
guientes juicios y recursos:

• Mediante el juicio de inconformidad
y del recurso de reconsideración, cuando
se trate de resultados electorales vicia-
dos por inelegibilidad o irregularidades de-
terminantes ocurridas durante los cóm-
putos electorales, la jornada electoral o
incluso en ciertos casos durante la prepa-
ración de los comicios;

• Mediante el juicio para la protección
de los derechos político-electorales del ciu-
dadano, cuando se trata de un acto o re-
solución electoral que agravie los derechos
político-electorales del ciudadano, de vo-
tar, ser votado o de asociación y afiliación
libre, individual y pacífica, para tomar
parte en los asuntos políticos del país, o
bien

• A través del recurso de apelación,
cuando se trate de los actos y resolucio-
nes que la autoridad electoral federal dic-
ta durante la etapa de preparación de las
elecciones, así como cualquier otro acto o
resolución electoral que no sea impugna-
ble por otra vía y que cause perjuicio a un
partido o agrupación política.

En relación con el alcance federalista de la
jurisdicción del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, puede desta-

Jurisdicción
electoral

federalista
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carse lo siguiente. La constitucionalidad de
los actos y resoluciones dictados por las au-
toridades locales con competencia para in-
tervenir en la organización y calificación de
las elecciones de gobernador, diputados loca-
les y ayuntamientos de las diversas entida-
des federativas,  básicamente puede
impugnarse a través del Juicio de Revisión
Constitucional Electoral. Sin embargo, éste
juicio sólo procede respecto de actos o resolu-
ciones que sean definitivos y firmes, y siem-
pre y cuando puedan resultar determinan-
tes para el desarrollo del proceso respectivo
o para el resultado final de las elecciones.
Consecuentemente hay actos y resoluciones
electorales del ámbito local, y particularmen-
te ciertas sentencias dictadas por los tribu-
nales electorales locales, que no son
impugnables ante el Tribunal Electoral fe-
deral, sino que se consolidan jurídicamente
en los términos en que fueron dictados por
la autoridad local. Y la jurisdicción a cargo
del Tribunal Electoral, es precisamente fe-
deralista en la medida en que no traspasa
los ámbitos competenciales que exclusiva-
mente corresponden a las autoridades loca-
les electorales, en los términos definidos por
la Constitución.

Ahora bien, la tan amplia extensión que para
fiscalizar la juridicidad de cualquier acto o
resolución de autoridad electoral, corres-
ponde a la jurisdicción del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación en

Jurisdicción
electoral plena
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razón de sus atributos de integral y federal, es
complementada por la profundidad que la cita-
da jurisdicción tiene en virtud de su atributo
de plenitud. Esta jurisdicción es plena porque
incluye todas las facultades necesarias para lo-
grar la completa salvaguarda de los derechos
que tutela, entre otras las siguientes:

• Atribución para revocar todo acto o re-
solución jurídicamente irregular, ya sea por
ilegal –contrario a la ley electoral- o por in-
constitucional –contrario o desapegado a la
Constitución-;

• Atribución para proveer lo que resul-
te necesario para restituir en sus derechos
al agraviado con la actuación irregular de
la autoridad, y en general para devolver el
proceso electoral respectivo al cauce de la
juridicidad, así como para asegurar la opor-
tuna consolidación definitiva de los diver-
sos actos electorales y etapas del proceso
comicial, e

• Incluso facultades para dictar un nue-
vo acto o resolución que sustituya al que
hubiere sido revocado, aunque esto impli-
que que, para este sólo efecto, el Tribunal
Electoral federal sustituya a la autoridad
responsable -federal o local, administrativa
o jurisdiccional-, que emitió el acto o reso-
lución original.
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El proceso es el conjunto de actos, trámites
o procedimientos vinculados entre sí, por los
cuales se presenta el litigio ante el órgano
de justicia y se obtiene de éste una resolu-
ción que pone fin al citado conflicto.

Las garantías del proceso judicial electo-
ral accesible, oportuno, apegado a las for-
malidades procesales esenciales, y acorde
al derecho que tutela, se comentan a con-
tinuación.

El proceso judicial de los distintos juicios y
recursos en materia electoral, es accesible
para los ciudadanos, partidos y agrupacio-
nes políticas, agraviados en sus derechos po-
lítico-electorales, debido a que el derecho
procesal electoral incluye diversas reglas que
hacen posible que la gran mayoría de los li-
tigios concluyan con sentencias en las que
se resuelve sobre el fondo del conflicto plan-
teado. Esto es, son excepcionales los casos
en que el Tribunal Electoral desecha una
impugnación antes de dictar una sentencia
final de fondo. Entre las reglas que favore-
cen el acceso al proceso judicial electoral,
podemos referir las siguientes:

Accesible

Características del
proceso judicial
electoral

PROCESO JUDICIAL ELECTORAL ACCESIBLE,
OPORTUNO, APEGADO A LAS DEBIDAS

FORMALIDADES ESENCIALES DEL

PROCEDIMIENTO, Y ACORDE AL DERECHO

QUE TUTELA

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en:  https://tinyurl.com/rqy3ro2

DR © 2013. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



81

TRIBUNAL  E LECTORAL  DEL PODER JUDICIAL DE  LA FEDERACIÓN

Los partidos políticos tienen acceso al pro-
ceso judicial electoral, no sólo para defen-
der sus intereses directamente agraviados,
sino, incluso, para defender en general la
constitucionalidad y la legalidad de los pro-
cesos electorales, así como los derechos di-
fusos de comunidades cuyos miembros no
están individualmente identificados. Esto
toda vez que el Tribunal Electoral ha deter-
minado que los partidos políticos no sólo ac-
túan como titulares de su acervo jurídico
propio, sino como entidades de interés pú-
blico que pueden deducir o ejercer cierto tipo
de acciones procesales que gozan en buena
medida de las características reconocidas a
las llamadas acciones de interés público o
colectivas, a través de las cuales se tutelan
los derechos difusos de las comunidades  que
tienen en común cierta situación jurídica.

El acceso al proceso judicial electoral está ga-
rantizado no sólo para el actor o demandan-
te, sino también para quien sostiene un inte-
rés contrario a aquél -como es el caso del ter-
cero interesado-, a efecto de que a éste se le
otorgue la garantía de audiencia y se cumpla
así el principio de contradicción o bilateralidad
de la instancia,  en atención al  cual todas las
partes deben poder ocurrir al proceso con
oportunidades iguales para instar.

La justicia electoral es gratuita, ya que no se
establece la necesidad de caucionar u otorgar
garantía alguna para acudir ante la autori-

Principio de
contradicción

Gratuidad

Protección de
intereses difusos o

colectivos
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dad jurisdiccional e iniciar y tramitar ante ésta
un proceso judicial. En México los servicios
que prestan las autoridades jurisdiccionales
no tienen precio alguno para las partes o sus
representantes, pues en nuestro país están
prohibidas las costas judiciales.

Los medios de impugnación electorales tie-
nen una tramitación sencilla para las par-
tes, puesto que es suficiente la presentación
del escrito de demanda ante la autoridad
responsable, para que ella misma dé inicio
al procedimiento, integre el expediente res-
pectivo y, posteriormente, lo haga  llegar a
la autoridad decisoria que corresponda, de
suerte que los promoventes no tienen nece-
sidad de desplazarse de sus lugares de resi-
dencia para tramitar un medio de impugna-
ción electoral.

A pesar de que existen siete medios de im-
pugnación distintos previstos en la Ley Ge-
neral del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral -recurso de revisión; re-
curso de apelación; juicio de inconformidad;
recurso de reconsideración; juicio para la pro-
tección de los derechos político electorales del
ciudadano; juicio de revisión constitucional
electoral, y juicio para dirimir los conflictos
o diferencias laborales entre el Instituto Fe-
deral Electoral y sus servidores-, esta mis-
ma variedad no se ha convertido en un obs-
táculo para el acceso a la justicia en materia
electoral, ya que el Tribunal ha establecido

Sencillez

Facilidad
de acceso
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el criterio de jurisprudencia de que el error
en la designación de la vía no determina ne-
cesariamente su improcedencia, porque al
escrito respectivo se le debe dar el trámite
adecuado al medio de impugnación realmen-
te procedente.

También contribuye a facilitar el acceso a los
procesos judiciales electorales, el criterio del
Tribunal Electoral en el sentido de que en los
medios de impugnación no se debe exigir el cum-
plimiento de alguna formalidad o solemnidad,
siendo suficiente que se exponga un argumento
o razonamiento que esté dirigido a demostrar
la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto
de autoridad para que se entre al estudio del
asunto.

Finalmente, debe destacarse que en todos
los medios de impugnación en materia elec-
toral existe la suplencia de la omisión o cita
equivocada del derecho, y en cinco de di-
chos medios la suplencia se extiende a la
deficiente expresión de los agravios, siem-
pre que éstos puedan deducirse claramente
de los hechos expuestos en la demanda.

Los procesos judiciales electorales tienen tam-
bién el atributo de la oportunidad, básicamente
debido a que en ellos las determinaciones se dic-
tan sin dilación injustificada, buscando siem-
pre que la resolución se produzca antes de que
el agravio sea irreparable; además, la senten-
cia debe dictarse antes de que se instale el

Suplencia
de la queja

Oportunidad

Ausencia de
formulismos

para el acceso
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órgano de gobierno o que tome posesión el
funcionario electo respectivo. El Tribunal
Electoral trabaja sin rezago judicial.

El proceso judicial electoral además se ca-
racteriza por cumplir con las formalidades
esenciales aplicables a todo procedimiento
judicial, lo cual puede ilustrarse reiterando
lo siguiente:

• Todos los juicios electorales se siguen
ante una autoridad jurisdiccional predeter-
minada por la ley, independiente e imparcial;

• No son injustificadas ni desproporcionadas
las reglas de acceso a la jurisdicción y al proceso
judicial;

• En los procesos judiciales electorales se
respeta la garantía de audiencia y el principio
de contradicción o bilateralidad de la instancia;

• Los juicios y recursos electorales se
tramitan con expeditez y publicidad;

• Las determinaciones judiciales en ma-
teria electoral se expresan en resoluciones
motivadas y fundadas;

• Las sentencias electorales se dictan
de acuerdo con los hechos que se hubieren
probado en el proceso –así se cumple con el
principio de congruencia– y se refieren a
todas y cada una de las pretensiones de las

Debido proceso
legal electoral
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partes –así se cumple con el principio de
exhaustividad–.

El proceso judicial en materia electoral,
como ya vimos, coincide con los procesos de
otros sistemas de justicia en la observancia
de principios y garantías universales. Sin
embargo, el proceso judicial electoral tam-
bién incluye ciertas reglas propias que lo con-
vierten en una armadura especialmente ade-
cuada al cuerpo de normas que protege. De
aquí el atributo de los procesos judiciales
electorales, de ser acordes con el derecho que
tutelan.

Como ejemplos de modalidades específicas pro-
pias del proceso judicial electoral, y que le per-
miten a éste ser una salvaguarda ad hoc para
el derecho electoral, podemos citar los siguien-
tes:

En primer lugar convienen referir que en el
derecho electoral sustantivo rige el principio
de calendarización, conforme al cual los pro-
cesos electorales deben entenderse conforma-
dos con actos y etapas electorales sucesivos,
cada uno de los cuales para su realización re-
quiere de que el acto o etapa previo haya que-
dado consolidado de manera definitiva. Y en
correspondencia con esto, en el derecho pro-
cesal electoral rige el principio de definitividad
o inimpugnabilidad de todos aquellos actos y
resoluciones de la autoridad electoral que no
hubieren sido oportunamente impugnados en

Modalidades
específicas
del proceso

Principio de
calendarización

Tutela judicial
electoral adecuada

y efectiva
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Legitimación para
impugnar

Medios de prueba y
diligencias judiciales
para mejor proveer

los plazos legales. Y esta imposibilidad de im-
pugnar un acto irregular de autoridad electo-
ral, fuera de los plazos que la ley establece
para interponer el respectivo medio de impug-
nación, más que un defecto del sistema de
justicia electoral, es una institución procesal
que corresponde a la naturaleza del derecho
tutelado;

En los medios de impugnación a través de los
cuales se tutela directamente el desarrollo ca-
bal y jurídico de la función pública del cuerpo
electoral –órgano colegiado integrado por la
suma de los ciudadanos—, consistente en ele-
gir a quienes integrarán a las autoridades pú-
blicas representativas, la acción judicial o de-
recho de impugnar se otorga a los partidos
políticos, considerados éstos como represen-
tantes del interés público o general. En aque-
llos medios de impugnación que, en cambio,
tutelan los derechos político-electorales del
ciudadano individual, de pertenecer al cuer-
po electoral y, como integrante de éste, votar,
ser votado y asociarse o afiliarse libre e indi-
vidualmente con fines políticos, la acción ju-
dicial o derecho de impugnar se otorga a cada
ciudadano, considerado como titular de un
interés propio.

Las pruebas que pueden aportarse al proce-
so judicial electoral son, fundamentalmen-
te, documentales que no requieren de pre-
paración para su desahogo, y esto a fin de
compactar la etapa probatoria y así lograr
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que los proceso judiciales se instruyan o sus-
tancien y resuelvan definitivamente los li-
tigios derivados de las elecciones, con la ce-
leridad necesaria para que, llegada la fecha
de instalación o toma de posesión de las au-
toridades electas, haya certeza respecto de
quienes son los representantes populares
que habrán de ejercer el gobierno democrá-
tico.  Lo anterior sin perjuicio de que, bajo
ciertas reglas, se admitan otras pruebas y,
cuando el tiempo disponible lo permita, el
Tribunal puede ordenar la práctica de to-
das aquellas diligencias para mejor proveer
que estime convenientes.

Video aportado como medio de prueba en un proceso judicial electoral
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Facultades
directivas del

juzgador electoral

Publicidad y
transparencia de la

actuación del
Tribunal Electoral

También propias del juicio comicial y corres-
pondientes con la finalidad de éste, serían las
reglas procesales que autorizan la suplencia de
la deficiente expresión de agravios o las que
promueven el acceso de las partes al proceso,
así como las específicas atribuciones que la ley
otorga al juzgador electoral para dirigir el cur-
so del juicio, habida cuenta de que el interés
público subyacente en la materia impide dejar
el proceso judicial a disposición exclusiva de las
partes.

La publicidad no sólo de las resoluciones judi-
ciales electorales, sino incluso de las sesiones
en las que aquéllas se decretan, es otro rasgo
que también corresponde a la naturaleza
netamente pública de la materia comicial. Asi-
mismo, por acuerdo de la Sala Superior, una
vez resuelto cualquier asunto, todo ciudadano
interesado puede consultar el expediente en el
archivo judicial público del Tribunal, además
de que sus sentencias relevantes también pue-
den ser consultadas a través de la página web
http://www.trife.org.mx en los días inmediatos
a su emisión.

En suma, el sistema mexicano de justicia elec-
toral tiene una configuración constitucional y
legal que le permite lograr la finalidad última
que lo justifica: garantizar el respeto de la vo-
luntad popular, la protección del voto ciuda-
dano y la plena vigencia del Estado democrá-
tico de derecho.
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